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Resolución de concesión de becas Erasmus + para movilidad de profesorado con fines 

docentes, curso 2021/22. 

 

Resolución de  22 de  febrero de 2022  de concesión de becas del Programa Erasmus+ (Acción 

KA1) - Movilidad de profesorado con fines docentes “STA” “Staff Mobility for Teaching 

Assignment” - Curso 2021/2022. 

Con fecha 29 de noviembre de 2021 se publicó la primera Convocatoria de becas Erasmus+ de 

movilidad de personal docente con fines de docencia (STA) para el curso 2021/2022.  

Agotado el plazo de presentación de solicitudes y el de subsanación de solicitudes incompletas y 

de conformidad con los artículos Cuarto, Sexto y Noveno de la Convocatoria, con fecha 14 de 

febrero de 2022 se publicó el Listado Definitivo de Solicitudes Admitidas y Excluidas, dándose 

un plazo para que se realizaran las alegaciones que se estimaran pertinentes por los y las 

solicitantes.  

Transcurrido dicho plazo se adopta la siguiente RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN: 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA ERASMUS+ 2021/22 PARA MOVILIDAD DE PERSONAL CON 

FINES DOCENTES "STA" 

"STAFF MOBILITY FOR TEACHING ASSIGNMENT" 

 

ERASMUS+ STA CURSO 2021-2022 

Solicitante Centro Universidad de destino 

Ávila López, Francisco Javier Filosofía y Letras Ssml di Mantova (I Milano22) 

Cuadrado Hidalgo, Fátima CC de la Educación Ostravská Univerzita V Ostrave (Cz Ostrava02) 

Espino García, Soraya Derecho y CCEE Università Europea di Roma (I Roma23) 

Falla Fernández, Daniel CC de la Educación Università degli dtudi della Calabria (I Consenza01) 

Fuentes García, Fernando Jose Derecho y CCEE Universite de Paris-Val de Marne (Paris Xii) (F 

Paris012) Gosálbez Pequeño, Humberto 

Juan 

CC del Trabajo Instituto Politécnico de Bragança (P Braganc01) 

Guerrero Elecalde, Rafael CC de la Educación Universitá degli studi di Enna Kore (I Enna01) 

Hidalgo Prieto, Manuel Veterinaria Università degli studi di Napoli Federico Ii (I 

Napoli01) Hirte, Ricarda Filosofía y Letras Universität Osnabrück (D Osnabru01) 

López Guzmán Guzmán, Tomas 

Jesús 

CC del Trabajo Università Europea di Roma (I Roma23) 

López Mora, Fernando Filosofía y Letras Università degli studi di Torino (I Torino01) 

López Sánchez-Vizcaíno, María 

Jesús 

Filosofía y Letras Uniwersytet Jagielloñski (Pl Krakow01) 

López Serrano, Miguel Jesús CC de la Educación Universitá degli studi di Enna Kore (I Enna01) 

López Tirado Javier  Ciencias University of Kastamonu (Tr Kastam01) 

Luján Jiménez, Ana María Filosofía y Letras Ssml di Mantova (I Milano22) 

Marín Jiménez, Manuel Jesús (1) EPS Córdoba Università degli studi di Roma La Sapienza (I 

Romao01) Medina Canalejo, Luis Manuel Veterinaria Università degli studi di Torino (I Torino01) 

Montes Sánchez, Alba (1) Filosofía y Letras Leopold-Franzens-Univ. Innsbruck (A Innsbruck01) 

Morilla García, Cristina CC del Trabajo Ssml di Mantova (I Milano22) 

Muñoz Benito, Roció CC del Trabajo Università degli studi di Catania (I Catania01) 
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Muñoz Fernández, Guzmán 

Antonio 

CC del Trabajo Universite de Paris-Val De Marne (Paris Xii) (F 

Paris012) Navajas Romero, Virginia 

María 

CC del Trabajo Università degli studi di Catania (I Catania01) 

Novales Durán, Manuel Veterinaria Università degli studi di Napoli Federico Ii (I 

Napoli01) Pérez Galvín Adela (1) EPS Belmez Università degli studi di Brescia  (I Brescia01) 

Risalde Moya, María de los 

Ángeles (1) 

Veterinaria Università degli studi di Torino (I Torino01) 

Rodríguez Mesa, Francisco José Filosofía y Letras Università degli studi di Udine (I Udine01) 

Rodríguez Ortega, Manuel Jose Ciencias Ernst-Moritz-Arndt-Universität Greifswald (D 

Greifs01) Rodríguez Tapia, Sergio Filosofía y Letras Università degli studi di Verona (I Verona01) 

Sánchez Hidalgo, Adolfo Jorge Derecho y CCEE Università degli i studi di Padova (I Padova01) 

Valle Buenestado Bartolomé (1) Filosofía y Letras Universität Passau (D Passau01) 

 

 

Conforme a lo establecido en la Base Novena de las Bases Reguladoras para la concesión de Becas 

Erasmus+ con fines docentes (BOUCO:2017/00252 de 6 de abril de 2017), el personal 

seleccionado que haya resultado adjudicatario de una beca dispone hasta el 6 de marzo de 2022 

para Aceptarla preferentemente, a través de Sede Electrónica en la sección “mis solicitudes”, 

retomando el procedimiento iniciado para la solicitud de participación en la presente Convocatoria. 

En caso de imposibilidad de presentación por el medio antes citado, los adjudicatarios podrán 

hacerlo por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o de manera 

presencial en cualquier registro oficial de la Universidad de Córdoba. 

 

La no aceptación en el periodo establecido conllevará la pérdida de cualquier derecho sobre esta 

convocatoria, pero no supondrá penalización para la participación en las convocatorias de 

movilidad para profesorado que la Universidad de Córdoba convoque en el curso académico 2022-

2023. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, y conforme a lo establecido en los 

artículos 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 123 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de 

reposición ante el Rector, preferentemente, por la Sede Electrónica de la Universidad de Córdoba 

(https://sede.uco.es/), por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas o de manera presencial en el cualquier registro oficial de la Universidad de Córdoba. 

Alternativamente, podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso 

contencioso- administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 

publicación de la presente resolución. 

 

ALFONSO ZAMORANO AGUILAR 

Vicerrector de Estudiantes y Programas de Movilidad 

(P.D. BOJA 16 de julio 2018, nº 136 pág. 32) 
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